
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Sant iago, once de junio de dos mi locho. INF?RIIE LEV 0E PREtuSA Ne 314

A fojas 19: a lo pr incipal ,  atendido que el  actual  t i tu lar  aportará la concesión a la

empresa indiv idual  de responsabi l idad l imi tada que proyecta const i tu i r  y que, en

tales circunstancias, la transferencia no es apta para provocar efectos

per judic ia les para la competencia,  se informa favorablemente la consul ta;  v,  a l

otrosí, a sus antecedentes.

Notifíquese por carta certificada al solicitante, y comuníquese por oficio a la

Subsecretaría de Telecomunicaciones v a la Flscal ía Nacional  Económica.

Rol NC No 278-08.
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Pronunciada por los Ministros señores

Andrea Butelmann Peisaiof f  v Sr.  Tomás

Eduardo Jara Miranda.

Menchaca Ol ivares.

Presidente,  Sra.


